
SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 
 DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 

Técnico en Emergencias Sanitarias 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

El titular tiene adquirida la Competencia General relativa a: 
Trasladar al paciente al centro sanitario, prestar atención básica sanitaria y psicológica en el entorno pre-hospitalario, 
llevar a cabo actividades de tele operación y tele asistencia sanitaria, y colaborar en la organización y desarrollo de los 
planes de emergencia, de los dispositivos de riesgo previsibles y de la logística sanitaria ante una emergencia individual, 
colectiva o catástrofe. 

En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los siguientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

“Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo” 
El titular: 
– Realiza operaciones de mantenimiento básico del motor y de sus sistemas auxiliares analizando sus principios de

funcionamiento y justificando las actuaciones de mantenimiento requeridas.
– Realiza operaciones de mantenimiento básico en los sistemas de transmisión de fuerza y trenes de rodaje

analizando su misión, características y funcionamiento.
– Efectúa pequeñas operaciones de mantenimiento básico en la instalación eléctrica diagnosticando sus

componentes principales.
– Verifica el estado operativo del vehículo y su equipamiento, relacionando la detección de averías simples con la

técnica de reparación.

“Logística sanitaria en emergencias” 
El titular: 
– Propone despliegues organizativos sanitarios en situaciones de emergencia, identificando los sectores asistenciales

y las estructuras desplegadas.
– Estima el material de primera intervención necesario para la asistencia, relacionando la aplicación del material con

el tipo de emergencia o catástrofe.
– Controla el suministro de recursos no sanitarios analizando  los protocolos de intervención en una situación de

emergencia colectiva o catástrofe.
– Asegura las comunicaciones analizando el funcionamiento  de los elementos de una red autónoma de

comunicación.
– Coordina la evacuación de víctimas entre distintas áreas asistenciales, identificando los objetivos y función de las

norias de evacuación.

“Dotación sanitaria” 
El titular: 
– Realiza el mantenimiento básico de la dotación sanitaria del vehículo interpretando y ejecutando las

recomendaciones de los fabricantes de los equipos.
– Controla las existencias y materiales del vehículo sanitario identificando sus características y necesidades de

almacenamiento.
– Esteriliza el material, relacionando los procedimientos con la seguridad de su aplicación.
– Complementa la documentación clínica y no clínica de su competencia, relacionándola con su utilidad y analizando

la información tipo que debe constar.

“Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia” 
El titular: 
– Reconoce los signos de compromiso vital relacionándolos con el estado del paciente.
– Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el objetivo a conseguir.
– Aplica criterios de clasificación de víctimas relacionando los recursos existentes con la gravedad y la probabilidad

de supervivencia.
– Clasifica las acciones terapéuticas en la atención a múltiples víctimas, relacionándolas con las principales lesiones

según el tipo de suceso.

 “Atención sanitaria especial en situaciones de emergencia” 
El titular: 
– Realiza operaciones de apoyo al equipo de salud en el soporte vital avanzado relacionándolas con las patologías

de emergencia.
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– Realiza operaciones de preparación y administración de la medicación de emergencia, interpretando las 
especificaciones farmacéuticas. 

– Efectúa procedimientos para prestar atención a los pacientes con lesiones por traumatismos y otros agentes físicos, 
analizando los protocolos de actuación. 

– Aplica los procedimientos para prestar atención a los pacientes con lesiones por agentes químicos y biológicos, 
analizando los protocolos de actuación. 

– Aplica los procedimientos para prestar atención a los pacientes con patología orgánica de urgencia, analizando los 
protocolos de actuación. 

– Interviene en situaciones de parto inminente analizando los síntomas que presenta la embarazada y describiendo 
los procedimientos de actuación. 

 
 “Evacuación y traslado de pacientes”  
El titular: 
– Acondiciona  espacios de intervención, analizando  las características de entornos típicos de actuación. 
– Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de pacientes  seleccionando los medios materiales y las 

técnicas necesarias. 
– Aplica técnicas de conducción simulada relacionando el riesgo de agravamiento de las lesiones del paciente con las 

estrategias de conducción. 
– Transfiere al paciente reconociendo los datos relevantes del estado inicial del mismo, de las incidencias observadas 

y de los cuidados prestados durante el trayecto. 
 

 “Apoyo psicológico en situaciones de emergencia” 
El titular: 
– Reconoce las disfunciones del comportamiento, analizando los principios básicos de psicología general. 
– Aplica los primeros auxilios psicológicos a supuestos afectados por una emergencia o catástrofe, identificando y 

relacionando la técnica más apropiada a cada situación de crisis. 
– Aplica técnicas de apoyo psicológico orientadas a los equipos de intervención, relacionándolas con las reacciones 

psicológicas de los mismos. 
– Aplica técnicas de comunicación a lo largo de todo el proceso, empleando distintos tipos de lenguaje y escucha en 

diferentes escenarios. 
 

“Planes de emergencias  y dispositivos de riesgo previsibles” 
El titular: 
– Aporta datos para la elaboración de planes de emergencia describiendo sus objetivos, componentes y funciones. 
– Elabora mapas de riesgo, caracterizando posibles riesgos naturales, humanos y tecnológicos. 
– Activa un supuesto plan de emergencias, describiendo sus características y requerimientos. 
– Diseña un dispositivo de riesgos previsibles describiendo el protocolo de elaboración. 
– Ejecuta un supuesto de un dispositivo de riesgo previsible, describiendo los protocolos de activación y 

desactivación del mismo. 
 

 “Teleemergencias”     
El titular: 
– Utiliza sistemas gestores de despacho de centros coordinadores de emergencia, identificando las funciones y 

elementos del sistema despacho de llamadas. 
– Establece la comunicación en un sistema de transmisión integrado, describiendo los elementos del proceso de 

comunicación interpersonal. 
– Recepciona  demandas de emergencias, describiendo el proceso de recepción e identificando los datos 

significativos de la demanda. 
– Valora la demanda de asistencia sanitaria describiendo los protocolos de actuación. 

 
 “Anatomofisiolagía y patología básicas”     
El titular: 
– Reconoce la estructura y la organización general del organismo humano, describiendo sus unidades estructurales y 

relaciones según especialización.  
– Localiza estructuras anatómicas, diferenciando los sistemas convencionales de topografía corporal. 
– Identifica los aspectos generales de la patología, describiendo los elementos del proceso dinámico de enfermar y su 

relación con la clínica. 
– Reconoce los sistemas relacionados con el movimiento, la percepción, y la relación describiendo la estructura, el 

funcionamiento y las enfermedades del sistema nervioso, los sentidos y el aparato locomotor. 
– Reconoce los sistemas relacionados con la oxigenación y distribución de la sangre, describiendo la estructura, el 

funcionamiento y las enfermedades del aparato cardiocirculatorio, el aparato respiratorio y la sangre. 
– Reconoce los sistemas relacionados con la absorción, metabolismo y eliminación de nutrientes, describiendo la 

estructura, el funcionamiento y las enfermedades del aparato digestivo y renal. 
– Reconoce los sistemas que intervienen en la regulación interna del organismo y su relación con el exterior, 

describiendo la estructura, el funcionamiento y las enfermedades del sistema endocrino, el aparato genital y el 
sistema inmunológico. 
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 “Formación y orientación laboral”   
El titular: 
– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 

aprendizaje a lo largo de la vida. 
– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 

de la organización. 
– –Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 

diferentes contratos de trabajo. 
– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 

identificando las distintas clases de prestaciones.     
– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 

presentes en su entorno laboral.   
– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 

responsabilidades de todos los agentes implicados. 
– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 

técnico de Emergencias Sanitarias. 
 

 “Empresa e iniciativa emprendedora” 
El titular: 
– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de los 

puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 

incorporando valores éticos. 
– Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica e 

identificando las obligaciones legales asociadas. 
– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando las principales 

obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
 

 “Formación en centros de trabajo” 
El titular: 
– Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándola con la prestación de servicios.  
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de acuerdo a las características del 

puesto de trabajo y procedimientos establecidos en la empresa. 
– Realiza operaciones de mantenimiento preventivo del vehículo y de su dotación material, reconociendo los 

elementos mecánicos, eléctricos y de seguridad, y describiendo las fases del chequeo según el protocolo 
establecido. 

– Verifica equipos y material sanitario según nivel asistencial del vehículo, aplicando los protocolos normalizados de 
trabajo y la normativa vigente. 

– Presta asistencia sanitaria inicial a pacientes, aplicando técnicas de soporte vital y protocolos de actuación 
establecidos ante los diferentes tipos de emergencias sanitarias. 

– Traslada al paciente, aplicando procedimientos adecuados según su patología.   
– Apoya psicológicamente al paciente, familiares y afectados en situaciones de crisis y emergencias sanitarias, 

aplicando protocolos de actuación.  
– Aplica los planes logísticos asegurando el transporte, la distribución, el abastecimiento de recursos y la asistencia 

sanitaria en escenarios con múltiples víctimas y catástrofes.  
– Aporta datos para elaborar, ejecutar y evaluar planes de emergencia, mapas de riesgo y dispositivos de riesgo 

previsible, interpretando mapas, planos y datos sobre las características geográficas y elementos de obra civil.  
 

 
EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 

 
El Técnico en Emergencias Sanitarias ejerce su actividad profesional en el sector sanitario público o privado, 
relacionado con el traslado de pacientes o víctimas y la prestación de atención sanitaria y psicológica inicial, con la 
colaboración  en la preparación y desarrollo de la logística sanitaria ante emergencias colectivas o catástrofes, así como 
participando en la preparación de planes de emergencia y dispositivos de riesgo previsible del ámbito de la protección 
civil.  
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

 Técnico en transporte sanitario. 
 Técnico de emergencias sanitarias. 
 Operador de teleasistencia. 
 Operador de centros de coordinación de urgencias y emergencias. 

 

 
EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL DEL TÍTULO 
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Organismo que expide el título en nombre del Rey: Ministerio de Educación, Política Social y Deporte o las 
comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias propias.  El título tiene efectos académicos y profesionales 
con validez en todo el Estado. 
 
Duración oficial del título: 2000 horas.  
 
Nivel del título (nacional o internacional): 

 NACIONAL: Enseñanza secundaria postobligatoria.  
 INTERNACIONAL: 

- Nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE3). 
- Nivel _______ del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF__). 

 
Requisitos de acceso: Título de Graduado en Educación Secundaria, o Certificado de haber superado la prueba de 
acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 
superación de una prueba de acceso. 
 
Base Legal. Normativa por la que se establece el título: 

 Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1397/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece el título de Técnico en Emergencias Sanitarias y las correspondientes enseñanzas mínimas. 
 

Nota explicativa: Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo validez 
jurídica alguna. Podrá ir acompañado de un Anexo I que cumplimentará la Comunidad Autónoma correspondiente. 

 
INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 
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	Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la superación de una prueba de acceso.

